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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre el ingreso al país y la comercialización de
semillas, granos o productos alimenticios que
contengan las propiedades del maíz estadouni-
dense comercializado bajo la marca Star Link y
cuestiones conexas. Curletti de Wajsfeld y otros.
(1.661-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Comercio y de Agricultura

y Ganadería han considerado el proyecto de re-
solución de la señora diputada Curlett i  de
Wajsfeld y otros señores diputados por el que
se solicita al Poder Ejecutivo disponga las medi-
das necesarias para restringir el ingreso de maíz
de origen estadounidense, bajo la marca Star-
Link, y otras cuestiones conexas; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconsejan
la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
los organismos que corresponda, informe sobre lo
siguiente:

1. Si ingresó al país o se están comercializando
semillas, granos o productos alimenticios que con-
tengan las propiedades del maíz estadounidense
comercializado bajo la marca StarLink, cualquiera sea
su procedencia.

2. En caso afirmativo, qué medidas se han toma-
do o se tomarán para restringir el ingreso al país de
semillas, granos o productos alimenticios que con-
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tengan el maíz de la marca mencionada en el punto
anterior.

3. En caso de encontrarse alimentos que conten-
gan harinas provenientes de semillas de maíz de la
marca mencionada en el punto 1), qué medidas se
tomarán.

Sala de las comisiones, 25 de septiembre de 2001.

Rafael H. Flores. – Héctor R. Romero. –
Francisco A. García. – Adrián Menem.
– Mirian B. Curletti de Wajsfeld. –
Humberto J. Volando. – Guillermo E.
Alchouron. – Julio C. Conca. – Luis M.
Díaz Colodrero. – José L. Saquer. –
Marta del Carmen Argul. – Alberto N.
Briozzo. – Jorge P. Busti. – María R. A.
D’Errico. – Zulema B. Daher. – Isabel
E. Foco. – Teresa B. Foglia. – Jorge O.
Folloni. – Gustavo C. Galland. – Car-
los R. Iparraguirre. – Arnoldo
Lamisovsky. – Juan C. Lynch. – Alejan-
dro A. Peyrou. – Sarah A. Picazo. –
Delki Scarpin. – Luis A. Sebriano.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Comercio y de Agricultura y

Ganadería, al considerar el proyecto de resolución
de la señora diputada Curletti de Wajsfeld y otros
señores diputados, han creído conveniente, en vir-
tud de una mejor técnica legislativa, separarlos en
dos, uno de declaración y otro de resolución, dán-
dole su acuerdo favorable; por lo demás creen in-
necesario abundar en más detalles que los señala-
dos en los fundamentos que lo acompañan, por lo
cual los hacen suyos y así lo expresan.

Rafael H. Flores.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Ante la falta de garantías del contralor de cali-

dad y componentes de productos e insumos que
ingresan al país, nos sumamos a la carta que miles
de argentinos han enviado al presidente de los Esta-
dos Unidos, a través de esta vía parlamentaria, sobre
cuyas bases sostenemos los presentes fundamentos.

“Estados Unidos exporta un tipo de maíz modifi-
cado genéticamente que no ha sido aprobado para
el consumo en ese país, incluso después de descu-
brir que el maíz había entrado en la cadena alimen-
taria humana.

”Este maíz, que se comercializaba bajo la marca
StarLink, ha sido declarado por la FDA (U.S. Food and
Drug Administration) como inseguro para el consu-
mo humano pues contiene la proteína Cry9C que po-
dría potencialmente causar alergias en el ser humano.

”El descubrimiento de StarLink en productos ali-
menticios destinados al consumo humano ha hecho
que muchas compañías estadounidenses retiraran el
grano de maíz y productos hechos a partir de maíz
amarillo estadounidense, ambos en los Estados Uni-
dos y en países importadores de los Estados Unidos.

”El impacto internacional es también evidente.
StarLink ha sido detectado en productos alimenticios
en Japón y Corea. Pese a estos descubrimientos, Es-
tados Unidos continúa exportando maíz que ha sido
contaminado con StarLink a Asia. Pese a que StarLink
ha sido encontrado en la cadena de distribución de
alimentos estadounidenses el 18 de septiembre de
2000, posteriormente en varias ocasiones se ha de-
tectado StarLink en productos vendidos en Japón,
siendo uno de los descubrimientos más recientes en
febrero de 2001 (Reuters News, 2/2/2001).

”La toxina de la bacteria modificada genéticamen-
te en el maíz StarLink es conocida por ser letal para
las mariposas monarca y otros insectos beneficio-
sos. La toxina ha aparecido en otra variedad de se-
millas de maíz vendido en Estados Unidos, lo cual
muestra la amenaza de la contaminación genética que
puede afectar las variedades de semillas utilizadas
por los agricultores de otros países.”

Debido a que el gobierno estadounidense no pue-
de asegurar que dichos productos están libres de
StarLink, se requiere imponer desde el Ejecutivo se-

veras restricciones al ingreso de maíz al país, sea
para consumo humano, animal o destinado a siem-
bra, hasta que el gobierno estadounidense pueda
garantizar que sus exportaciones de maíz estén li-
bres de StarLink y sean seguras para el consumo
humano y animal.

Por lo expuesto, señor presidente, solicitamos la
aprobación del presente proyecto de resolución.

Mirian B. Curletti de Wajsfeld. – Marta I.
Di Leo. – Angel O. Geijo. – José L.
Saquer.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo arbitre, a través del
organismo correspondiente, las medidas de contra-
lor necesarias para:

1. Garantizar restricciones al ingreso de maíz es-
tadounidense, desde cualquier país de origen, co-
mercializado bajo la marca StarLink.

2. Instar al gobierno estadounidense, en vista de
las preocupaciones para la salud, el ambiente y
socioeconómicas que el caso StarLink plantea a ni-
vel del comercio mundial, a considerar los siguien-
tes puntos:

a) Llevar a cabo una investigación minuciosa
para determinar si los productos alimenticios inclui-
dos en la lista de retirada de los mercados elabora-
da por la FDA, se están vendiendo en los Estados
Unidos o son exportados a otros países sin com-
probar que están libres de StarLink;

b) Retirar todos los productos contaminados, im-
portaciones de grano y semillas con fines comer-
ciales y ayuda alimentaria;

c) Prohibir todas las importaciones de maíz esta-
dounidense y los productos a base de maíz hasta
que el gobierno estadounidense y la FDA puedan
garantizar que tales envíos no contienen StarLink y
son seguros para el consumo humano.

Mirian B. Curletti de Wajsfeld. – Marta I.
Di Leo. – Angel O. Geijo. – José L.
Saquer.


